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FUNDAMENTOS
Visto la voluntad expresa manifestada por el Presidente Municipal de Aranguren ante el Gobierno de Entre Ríos, de donar un inmueble de propiedad del Municipio al Superior Gobierno Provincial a los efectos de construir un nuevo centro de atención de salud. 
El Concejo Deliberante de dicho Municipio dicto la Ordenanza N°041/22 y su modificatoria N°053/23, donde se autoriza al Gobierno Municipal a transferir en donación al Superior Gobierno de Entre Ríos el inmueble que se individualiza con plano N°40.863 y que se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, planta urbana, manzana N°7, con domicilio parcelario: Independencia S/N° y que cuenta con una superficie de 1.200m2. 
El Municipio de Aranguren emitió el Decreto N°167/23 donde acepta el ofrecimiento a transmitir en donación el inmueble mencionado, y faculta al escribano que a tal fin designe el Superior Gobierno de Entre Ríos, a realizar tal trámite.
El dictamen N°018/24 del Secretario Legal y Técnico de la Provincia de Entre Ríos, manifiesta que el artículo 81° de la Constitución Provincial debe ser interpretado de manera literal, siendo requisito previo para que ejecutivo acepte donaciones de cualquier tipo la autorización por parte del Poder Legislativo a través de una ley aprobada con las mayorías constitucionalmente exigidas.
Por todo ello resulta competente a esta Cámara de Senadores emitir una ley que autorice la aceptación del inmueble referido utsupra a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento NOGOYÁ, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, Planta Urbana, Manzana N°7, identificado con Plano N°40.863, con domicilio parcelario: Independencia S/N° (a 20,00 m de Av. Victoria), y cuenta con una superficie de 1.200m2 (un mil doscientos metros cuadrados), siendo sus límites y linderos:
NORTE: recta (1-2) al rumbo S. 76° 25´ E. de 40,00m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.
ESTE: recta (2-3) al rumbo S. 13° 35´ O. de 47,50m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.
SUR: recta (3-4) al rumbo N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con calle Independencia.
OESTE: tres rectas a los rumbos: (4-5) N. 13° 35´ E. de 35,00m, lindando con Francisco de Asis Martinez y con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren; (5-6) N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren y (6-1) N. 13° 35´ E. de 12,50m, lindando con Avenida Victoria.
ARTÍCULO 2º.- Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la Localidad de Aranguren.- 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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